
Conservatorio Alavés y Profesional de Música «Jesús Guridi», 
y se concede validez académica oficial a sus enseñanzas. Dicho 
reconocimiento quedará sometido a los límites fijados por el 
articulo trece del Decreto dos mil seiscientos dieciocho/mil 
novecientos sesenta y seis, de diez de septiembre, de Reglamen
tación General de los Conservatorios de Música y a los precep
tos correspondientes de la Ley General de Educación,

Artículo segundo.—El Conservatorio Alavés y Profesional de 
Música no estatal «Jesús Guridi» dependerá de la excelentísima 
Diputación Foral y del excelentísimo Ayuntamiento de Vitoria 
a los efectos del cumplimiento de los requisitos exigidos por 
el artículo segundo, dos del Decreto anteriormente citado. De 
acuerdo con el número tres del mismo artículo, el reconocimien
to oficial podrá ser revocado si dejara de cumplirse alguno de 
dichos requisitos.

Artículo tercero.—El Conservatorio Alavés y Profesional de 
Música «Jesús Guridi» quedará sometido, en cuanto al régimen 
de sus enseñanzas, a la inspección oficial del Ministerio de Edu
cación y Ciencia y obligado al cumplimiento de las instruc
ciones generales que reciba del mismo.

Artículo cuarto.—Por el Ministerio de Educación y Ciencia 
se dictarán las medidas complementarias que puedan ser nece
sarias para la ejecución del presente Decreto.

Dado en Madrid a diez de diciembre de mil novecientos 
setenta y seis.

JUAN CARLOS

El Ministro de Educación y Ciencia,
AURELIO MENENDEZ Y MENENDEZ

2656 REAL DECRETO 3235/1976, de 10 de diciembre, por 
el que se declara de «interés social» el proyecto 
de las obras de construcción del Centro docente 
«La Asunción de Nuestra Señora», sito en Alboraya 
(Valencia).

 En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día diez de diciembre de mil 
novecientos setenta y seis,

DISPONGO:

Artículo único—Se declara de «interés social», a tenor de lo 
establecido en la Ley de quince de julio de mil novecientos 
cincuenta y cuatro y en Decretos de veinticinco de marzo de 
mil novecientos cincuenta y cinco, y de nueve de agosto de mil 
novecientos setenta y cuatro, a todos los efectos, excepto el de la 
expropiación forzosa, y con el presupuesto de ejecución consi
derado. por el Ministerio de Educación y Ciencia, el proyecto de 
las obras de construcción del Centro docente «La Asunción de 
Nuestra Señora», sito en Alboraya (Valencia), cuya ejecución 
supondrá la adaptación del Centro a los nuevos módulos esta
blecidos por este Ministerio, asi como la creación de doscientos 
ochenta puestos escolares de Educación Preescolar, y que ha sido 
promovido por don Juan Sanchís Ferrairó, en su condición de 
Director del Patronato de Educación y Cultura «Pio XII».

Los efectos de este Real Decreto se habrán de entender con
dicionados a lo establecido en la Ley catorce de mil novecientos 
setenta, de cuatro de agosto, General de Educación y Finan- 
ciamiento de la Reforma Educativa y disposiciones que la 
desarrollen.

Dado en Madrid a diez de diciembre de mil novecientos 
setenta y seis.

JUAN CARLOS

El Ministro de Educación y Ciencia,
AURELIO MENENDEZ Y MENENDEZ

2657 REAL DECRETO 3236/1976, de 10 de diciembre, por 
el que se declara de «interés social» el proyecto 
de las obras de construcción del Centro docente 
«Los Berrocales», sito en la urbanización Los Be
rrocales del Jarama, en los términos municipales 
de Torrejón de Ardoz y Paracuellos del Jarama, 
de Madrid.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día diez de diciembre 
de mil novecientos setenta y seis,

DISPONGO:

Artículo único —Se declara de «interés social», a tenor de lo 
establecido en la Ley de quince de julio de mil novecientos 
cincuenta y cuatro y en Decretos de veinticinco de marzo de 
mil novecientos cincuenta y cinco y de nueve de agosto de mil

novecientos setenta y cuatro, a todos los efectos, excepto el de la 
expropiación forzosa, y con el presupuesto de ejecución con- 
siderado en el Ministerio de Educación y Ciencia, el proyecto de 
las obras de construcción del Centro docente «Los Berroca
les», sito en la urbanización Los Berrocales del Jarama, en los 
términos municipales de Torrejón de Ardoz y Paracuellos del 
Jarama, de Madrid, cuya ejecución supondrá la puesta en fun- 
cionamiento de un Centro de Educación Preescolar y General 
Básica, con capacidad para ochocientos puestos escolares (die- 
ciséis unidades de Educación General Básica y cuatro de Prees- 
colar), cuyo expediente ha sido promovido por don Luis Mon
tero Molinero, en su condición de representante legal de la So- 
ciedad Centro Educativo «Los Berrocales».

Los efectos de este Real Decreto se habrán de entender con
dicionados a lo establecido en la Ley catorce de mil novecientos 
setenta, de cuatro de agosto. General de Educación y Finan- 
ciamiento de la Reforma Educativa y disposiciones que la 
desarrollen.

Dado en Madrid a diez de diciembre de mil novecientos 
setenta y seis.

JUAN CARLOS

El Ministro de Educación y Ciencia.
AURELIO MENENDEZ Y MENENDEZ

2658 REAL DECRETO 3237/1976, de 10 de diciembre, por 
el que se declara de «interés social» el proyecto 
de las obras de construcción del Centro que se 
denominará «Educación General Básica», sito en 
la carretera del Matadero, parque Acedinos, en 
Getafe (Madrid).

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día diez de diciembre de 
mil novecientos setenta y seis,

DISPONGO:

Artículo único.—Se declara de «interés social», a tenor de lo 
establecido en la Ley de quince de julio de mil novecientos 
cincuenta y cuatro y en Decretos de veinticinco de marzo de 
mil novecientos cincuenta y cinco y de nueve de agosto de mil 
novecientos setenta y cuatro, a todos los efectos, excepto el de 
la expropiación forzosa, y con el presupuesto de ejecución con
siderado por el Ministerio de Educación y Ciencia, el proyecto 
de las obras de construcción del Centro que se denominará 
«Educación General Básica», sito en la carretera del Matadero, 
parque Acedinos, en Getafe (Madrid), cuya ejecución supondrá 
la puesta en funcionamiento de un Centro de Educación Ge
neral Básica con capacidad para mil doscientos ochenta puestos 
escolares de nueva creación y cuyo expediente ha sido promo
vido por don Sixto Ruiz García, en su condición de Presidente 
de la Cooperativa «Los Angeles».

Los efectos de este Real Decreto se habrán de entender 
condicionados a lo establecido en la Ley catorce de mil nove
cientos setenta, de cuatro de agosto. General de Educación 
y Financiamiento de la Reforma Educativa y disposiciones que 
la desarrollen.

Dado en Madrid a diez de diciembre de mil novecientos 
setenta y seis.

JUAN CARLOS

El Ministro de Educación y Ciencia,
AURELIO MENENDEZ Y MENENDEZ

2659 REAL DECRETO 3238/1976, de 10 de diciembre, por 
el que se declara de «interés social preferente» el 
proyecto de las obras de ampliación del Centro 
«La Salle-San José», en Zarauz (Guipúzcoa).

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día diez de diciembre de mil 
novecientos setenta y seis,

DISPONGO:

Artículo único.—Se declara de «interés social preferente», a 
tenor de lo establecido en la Ley de quince de julio de mil 
novecientos cincuenta y cuatro y en Decretos de veinticinco 
de marzo de mil novecientos cincuenta y cinco y de nueve de 
agosto de mil novecientos setenta y cuatro, a todos los efectos, 
excepto el de la expropiación forzosa, y con el presupuesto de 
ejecución considerado por el Ministerio de Educación y Ciencia, 
el proyecto de las obras de ampliación del Centro «La Salle- 
San José», en Zarauz (Guipúzcoa), cuya ejecución supondrá la


